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CJ7iF3 '.f> último me comunica el Illmo. S r . 
-propios y  Arbitrios del Reino la

x£E:retario de Estado y del Despacho 
| s  jrijido coa fecha 16  del actual la

: "E s  Directores generales de Rentas d i- 
05 EE snte.~Conformándose el Rey INI. S.

-gE SS. en i 8 de abril próximo pasado, 
-j— solicitado el ayuntamiento y junta 

_ 3- Jimena que se declare si el veinte 
■ 3S de aquel ramo, destinado á la real 

- de satisfacerse del total valor de las 
■ r j1 líquido que resalte clespue» de 

? i.que adeudaban á rentas provinciales 
f- r arrendamiento de pastos;, se ha ser- 

o-.-E cuando el todo ó parte de los Pro- 
ig tan en arrendamientos de yerbas y 
§ e el siete por ciento de alcabala de 
5 halla determinado en los reglamen- 
Eem bre de 1.7 8 5 ; y que el veinte 

N3 _= ja  de Amortización se saque del 
.-E real orden lo traslado á V . S. I. 

¿3 —= :o s correspondientes.^La comunico 
^  ia y cumplimiento, trasladándola á

_ _EE eblos de esa provincia, y á la Con~
=  e conste en ella y cause sus efectos, 

~ =  cibo.“
~EE para los efectos que se previenen, 
- =  o.

S — =  muchos años. Granada 1 1  de 

-  =  Manuel Canseco»

Sres. del Ayuntamien : 35 de



SUBDELEGACION
B E  PROPIOS í  ABBITP.IOS 

«le l a  Provincia de Granada-

cm fecha  a a de Junio último me comunica el Illmo. Sr. 
Director general de Propios y  Arbitrios del Reino la  
Real orden siguiente.

G I R C V  L A R .  „ E l  Excmo. señor secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda me ha dirijido coa fecha 16  del actual la 
real orden que sigue.

Illmo. señor.rzA los Directores generales de Rentas di
go con esta fecha lo siguiente.~Conformándose el Rey N. S. 
con lo propuesto por V* SS. en 1 8 de abril próximo pasado, 
á consecuencia de haber solicitado el ayuntamiento y junta 
de Propios de la villa de Jimena que se declare si el veinte 
por ciento de los productos de aquel ramo, destinado á la real 
Caja de Amortización, ha de satisfacerse del total valor de las 
rentas de Propios, ó del líquido que resulte despues de 
rebajado el siete por ciento, que adeudaban á rentas provinciales 
por la venta de bellota y arrendamiento de pastos:, se ha ser
vido S. M» mandar q u e , cuando el todo ó parte de los Pro
pios de un pueblo consistan en arrendamientos de yerbas y 
venta de bellota, se cobre el siete por ciento de alcabala de 
su total precio, según se halla determinado en los reglamen
tos de 14  y 26 de diciembre de 1.785 ; y que el veinte 
por ciento para la Caja de Amortización se saque del 
líquido que resulte.ndDe real orden lo traslado á Y .  S. I. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.=La comunico 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento, trasladándola á 
los mismos fines á los pueblos de esa provincia, y á la Con
taduría principal para que conste en ella y cause sus efectos, 
dándome aviso de su recibo.56

Y  la  traslado d  VV. para los efectos que se previenen, 
dándom e aviso d e l recibo.

Dios guarde á  VV. muchos, años. Granada 1 1  de 
Ju lio  de 182.9.

Manuel

Sres. del Ayuntamiento y  Junta de Propios de
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